
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima   

Demandante   TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR LTDA 

Demandado ADC ASESORIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS 

Radicado 05001400301420210018600 

Auto  272 

Asunto Rechaza no cumplió requisitos  

 

Toda vez que revisado el sistema de gestión judicial, no reporta memorial para el proceso 

de la referencia, y atendiendo que el término concedido para subsanar los requisitos 

exigidos por el Despacho mediante auto del 15 de julio de 2021, notificado por estados 

del 16 de julio de 2021, expiró sin que se diera cumplimiento a lo requerido, el Juzgado 

Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR LTDA contra ADC ASESORIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES SAS conforme lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 del C.G. 

del P. 

 

SEGUNDO. ORDENAR dar de baja en el sistema y archivar la carpeta digital, toda vez 

que la demanda fue presentada por medios digitales, y no hay documentos bajo custodia 

del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

EG 
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